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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 23 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00224-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Director(a) de las IIEE públicas y privadas de Educación Básica Regular secundaria
Presente. -

Asunto: ORIENTACIONES PARA LA ETAPA IE DE LA XXI OLIMPIADA NACIONAL
ESCOLAR DE MATEMÁTICA - ACEROS AREQUIPA 2025.

Referencia: Resolución Viceministerial N.° 051-2025-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de referencia, por medio del
cual en el ANEXO C Bases Especificas de la XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática-
Aceros Arequipa 2025 en numeral 7. Funciones de las comisiones organizadoras señala una
de ellas: “Realizar las actividades administrativas y gestiones que considera necesarias para el
desarrollo de la etapa, garantizando calidad, transparencia, y que esta se desarrolle de manera
oportuna asegurando la integridad de todos los participantes”. En ese sentido, se precisa las
siguientes orientaciones:

1.Conformación de la Comisión organizadora y funciones:

Integrantes de la
comisión

organizadora

Funciones de la Comisión organizadora

Está conformada por
los miembros del
Comité de Gestión
Pedagógica, según la
Resolución Ministerial
Nº 189-2021-
MINEDU y un
docente de
matemática.

 Diseñar y ejecutar el plan de trabajo lo que incluye organizar,
convocar, difundir y evaluar el desarrollo de la etapa IE de
acuerdo con el cronograma establecido en las bases
específicas.

 Promover la difusión del concurso, para garantizar la
participación de los estudiantes y docentes en las diferentes
categorías y niveles.

 Organizar y ejecutar acciones que promuevan la participación
de los estudiantes a fin de identificarlos y apoyarlos en su
preparación para participar en la etapa UGEL de la ONEM-AA.

 Recepcionar la prueba y clave de respuestas de parte del
especialista de la UGEL y garantizar la reproducción de la
misma para su aplicación.

 Designar a un equipo de veedores que velen por la
transparencia del proceso de evaluación, los cuales no deben
tener ninguna relación con los participantes en la prueba,
quienes podrán estar presentes durante el desarrollo de la
prueba para monitorear su desarrollo y culminada la misma
verificar el cotejo de respuestas.

 Garantizar el cumplimiento de lo establecido en las

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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orientaciones específicas emitidas por la comisión nacional
para la ejecución de la etapa IE de la ONEM-AA.

 Garantizar la oportuna inscripción en el SICE, de los
estudiantes que participarán en la etapa UGEL

2.Conformación de la Comisión de ética y funciones:

Integrantes de la
comisión de ética

Funciones de la Comisión de ética

Presidente:
Director/a           de la IE
de la EBR.
Miembros:
Director de la IE,
coordinador de Tutoría
y/o docente tutor/a y un
miembro       del CONEI

 Resolver los reclamos que se presenten durante cada etapa de
participación. El fallo emitido por la comisión es inapelable, lo que
significa que no se admitirán impugnaciones contra lo resuelto.

 La comisión evalúa y atiende los reclamos que se hayan
presentado, levanta un acta sobre los acuerdos y emite la
resolución correspondiente.

 La comisión responde/atiende los reclamos en un máximo de tres
(3) días calendario, contados después de la presentación de la
Ficha Única de Reclamos (FUR) en la institución que
corresponda de acuerdo con cada etapa de participación.

3.Público objetivo, niveles y criterios de clasificación:

Público Objetivo Niveles Criterios de clasificación
Participan los estudiantes
damas y varones del 1ro al 5to
año de educación secundaria de
la EBR de las IIEE públicas y
privadas del ámbito de las
Direcciones Regionales de
Educación y Unidades de
Gestión Educativa Local de los
Gobiernos Regionales y la
Dirección Regional de
Educación de Lima
Metropolitana que no hayan
representado al Perú en años
anteriores como parte del
equipo titular en alguna de las
siguientes olimpiadas
internacionales: Máster de
Matemática de Rumanía,
Olimpiada Internacional de
Matemática, Olimpiada
Iberoamericana de Matemática y
Olimpiada de Matemática de
Países del Cono Sur.

Niveles:

1° NIVEL: 1° y 2°
grado de educación
secundaria de la
EBR.

2° NIVEL: 3° y 4°
grado de educación
secundaria de la
EBR.

3° NIVEL: 5° grado
de educación
secundaria de la
EBR.

En el caso de IIEE mixtas:
clasifican dos (2)
estudiantes varones y dos
(2) estudiantes mujeres que
obtuvieron mayor puntaje en
cada nivel (1, 2 y 3). Así,
cada IE conforma tres (3)
equipos con un total de doce
(12) estudiantes; seis (6)
varones y seis (6) mujeres
de la EBR.
En el caso de IIEE solo de
varones o solo de mujeres:
Clasifican los estudiantes
que obtuvieron los cuatro (4)
mayores puntajes en cada
nivel (1, 2 y 3). De esta
manera, cada IE conforma
tres (3) equipos con un total
de doce (12) estudiantes, ya
sean hombres o mujeres de
la EBR.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: AGEBRE2025-INT-0604203          CLAVE: FD2721

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_10/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Los resultados de esta
evaluación se registran en la
plataforma SICE, así como
los requisitos para la
acreditación indicados en el
numeral sobre la
acreditación, de las Bases
Generales de los Concursos
Educativos, para su
participación en las
siguientes etapas.

4.Cronograma e Inscripciones:

ETAPAS DE EJECUCIÓN: ONEM- AA 2025
ETAPA

IIEE
FECHAS

Preparación previa a la toma de prueba.
Desde el inicio del año escolar

hasta el 9 de julio

Taller de reforzamiento Etapa IE Del 26 de mayo al 04 de julio

Toma de prueba en las IIEE de manera simultánea a
nivel nacional

10 de julio

Publicación de resultados de la etapa IE 15 de julio

Inscripción en el SICE de los estudiantes de cada
nivel

para participar en la etapa UGEL

Del 16 de julio al 13 de agosto

5.Sobre las Pruebas de Evaluación

Las pruebas de las etapas IE, UGEL, DRE y Nacional se desarrollarán de forma presencial en
las instalaciones que determinen las IGED y la Comisión Nacional.
En todos los casos se emitirán orientaciones específicas para la ejecución de todas las etapas,
las cuales serán remitidas por la comisión organizadora nacional oportunamente.
Las pruebas de la etapa IE y UGEL consideran estrictamente situaciones del contexto intra y
extramatemático en función al Enfoque Centrado en la Resolución de Problemas que permitan
evaluar el desarrollo de las competencias y capacidades establecidas en el CNEB, poniendo
especial énfasis en el análisis y uso de los conocimientos, las estrategias heurísticas y los
procedimientos matemáticos.

6. Registro de Participantes

Los documentos que respaldan y acreditan la participación de los estudiantes y docentes se
detallan en las bases generales.
El registro de participantes se debe realizar a través del SICE, en la página web del MINEDU:
https://sice.minedu.gob.pe/
Para la etapa IE, el director usa su usuario y contraseña del SIAGIE para ingresar al SICE y
registrar a los participantes y completar el Anexo C11. Para la etapa UGEL y DRE, la comisión

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://sice.minedu.gob.pe/
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se encarga de registrar a sus estudiantes ganadores, usando el usuario y contraseña generada
por la DEFID del MINEDU.
Es responsabilidad de la comisión organizadora de la IE verificar los datos registrados en el
SICE y la información descargada a través de la ficha de inscripción. En caso exista error,
omisión o reemplazo de la información registrada la comisión organizadora de la Etapa IE
deberá comunicar al correo de contacto (onem@minedu.gob.pe) para proceder a gestionar la
corrección correspondiente, para lo cual cuentan con un plazo de tres (3) días calendario
contados a partir de finalizada dicha etapa

7. Disposiciones complementarias

En caso que al momento de la inscripción se presenten dificultades técnicas en el SICE estas
deberán ser reportadas a través del correo onem@minedu.gob.pe adjuntando la evidencia que
permita corroborar fehacientemente (capturas de pantalla donde se muestre la fecha y hora
exacta de manera clara y legible) que la situación se ha suscitado dentro del plazo establecido
en el cronograma de inscripción, para lo cual se considerará como tiempo máximo hasta las
11:59 p.m. del día programado para el cierre de inscripción. Del mismo modo, se precisa que
solamente se atenderán aquellos correos que sean remitidos dentro de las últimas

Para información del concurso educativo ingresar a: http://www.MINEDU.gob.pe/onem/ y para
las consultas sobre la ONEM-AA 2025, comunicarse al Correo Electrónico:
onem@minedu.gob.pe  y al celular 935272997.

Finalmente, a fin de actualizar los correos de las II.EE públicas y privadas para la remisión de
pruebas, se solicita que se registren hasta el jueves 03 de julio a través del siguiente enlace:
https://forms.gle/qMVpurgL4wqX2etC8

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,
(Firmado digitalmente)

Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
                 Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial

                        AGEBRE – UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión
Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante RDUGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del año en curso.
CRHH/J(e)AGEBRE
EEHL/EESAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:onem@minedu.gob.pe
mailto:onem@minedu.gob.pe
http://www.MINEDU.gob.pe/onem/
mailto:onem@minedu.gob.pe
https://forms.gle/qMVpurgL4wqX2etC8

		2025-06-23T11:40:14-0500
	elizabeth.huaripauca:AGEBRE-PC15:20.1.3.51:246A0E7671CD:PeruFirma1.1
	Firma Digital


		2025-06-23T14:26:38-0500
	clorinda.huamani:AGEBRE-LT11:20.1.2.193:D493903CA88E:PeruFirma1.1
	Firma Digital




